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Sección oficial

ORDENES
•■••■■10.r.

SECCION DE PERSONAL

ci.irpo General.

Este Ministerio ha .dispue:7to nombrar jefe de la Esta
ción radiotelegráfica del acorazado Jaime _I al teniente de
navío D. José Patricio Montojo y Núñez, a partir del día

5 del mes último, a los efectos determinados en la dispo
sición de 27 de octubre de 1927 (D. O. núm. 240).

9yr,
2 de octubre de- 1934.

El Subsecretario.

Juan M-Delgade.
Señor Contralmirante jefe -de la Sección de Personal.

,,.•
^s. •••••MIL, Vntel...y.

•
•.19.

,agn k Ift-111 .1,a•11.11•41.,

Señores....
•

Cuerpo de Auxiliares de la Armada.

Este Ministerio ha distpuesto que los auxiliares primeros
D. Francisco Pérez Marín y D. José Manso -Barros, de
los Cuerpos de Electriciad y Torpedos y de Radiotelegra
fía, respectivamente, desembarquen de los destructores
Almirante Valdés y •José Luis Díez, pasando a la situa
ciónde disponibles gubernativos, prevista en el artículo 5.°

11~~~01111■.~~^111.41,I141Mil~11111411~11~1.1+71N' •41%.*•~41,10~^,i0rY 41, . *-4torsivoselisfklen
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del Decreto de 21 de julio de 1933 (D. O. núm. 17o),
afectos a la Base naval principal de Cartagena para el per
cibo de los haberes reglamentarios en dicha situación.

29 de septiembre de 1934.
El Subsecretario,

Juan :VI-Delgado.
Señor Contralmirante- Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

0=

SECCION DE INFANTERIA
'DE MARIÑA

Cuerpo de infantería de Marina.

Se dispone que el comandante de Infantería de Marina
D. Camilo González Rodríguez, disponible forzoso A) en

Coruña y Puerto de Santa María, perciba sus haberes por
la Habilitación General de la Base naval principal de Cá
diz.

4 de octubre de 1934.
Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma

rina.
Señores...

....11~.1■111101.1■1ffilMod~m

El Subsecretario.
Juan M-Delgado.

Clases y tropa.
Este Ministerio ha dispuesto que el cabo de Infantería
4-1dile yr: .
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de Marina Vicente Guardiola García, con destino eu la
Sección de Ordenanzas del mismo, pase a continuar sus

servicios al Grupo de fuerzas de la Base naval principal
de Ferrol, y el de esta unidad Braulio Rodríguez Camacho
a la Sección de Ordenanzas, en relevo del anterior.

4 de octubre de 1934.
El subsecretarlo,

Juan IV-Delgado.
.

Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma

rina.

Señores...

o

3ECCION DE INTENDENCIA

Sueldos, haberes y gratificaciones.
Esté Ministerio ha dispuesto que los liberes del perso:

nal de la Armada que preste sus servicios en la Dirección

de Aeronáutica, dependiente de la Presidencia del Con
. seiü de Ministros, se comprendan en nómina especial cuya
redacción, así como su pago, se hallarán a cargo del Ha

bilitado General de este Ministerio, ínterin se satisfagan
por el 'presupuesto de Marina.

29 de septiembre de 1934.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.

Señores...

,

o

ORDENACION DE PAGOS

Desaparecidas las causas que motivaron el que se redac

tara por el Habilitado General del Ministerio una nómina

especial de personal en el extranjero, este Ministerio ha

dispuesto :
I." A partir del I.° de noviembre próximo, queda su

primida la expresada nómina, pasando el-Agregado Naval

de 'Francia, así como su mecanógrafo, a percibir sus ha

beres por la Comisión de Marina en Europa.
2." Siempre que- se confiera Comisión para el extran

jero a algún personal, se noticiará a la Ordenación de Pa

-gos, del_ Ministerio o Base naval que corresponda, por la
'que se eli.spondrá se le anticipe una Cantidad proporcional
a los días de duración, y al recorrido que haya de efec
tuado, siempre inferior a lo que se calcule pueden impor
tar dietas y Viáticos.

3.0 Terminada la Comisión, y entregados los documen
tos justificativos reglamentarios al Habilitado que efectuó
el anticipo, éste los tramitará a la Ordenación de Pagos
correspondientes, uniéndole un certificado en que conste

que en la nómina de la Península sólo Se le ha reclamado
los haberes eventuales, en el caso en que la Comisión sea

inherente al destino.

4. 1 Qrdenación de Pagos pasará a. la Comisión de
Marina en Europa- los documentos antes expresados para
que en aquella nómina se reclamen las dietaS y. viáticos, así
como los haberes personales en el caso de que durante la
ComiSión hayan transcurrido una o más revistas, reinte
gando, al Habilitado que lo efectuó, lo anticipado en cada
caso. .

5." El importe de la nómina de la Comisión de Ma
rina en Europa se situará por mediación del Tesoro en

la forma reglamentaria.
6." Cuando algún buque pase a desempeñar comisión

en el extranjero, el abono de haberes se ajustará a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 26 de junio de 1924

(D. O. núm. 143) y 9 del mismo mes de 1927 (D. O. nú
mero 129), salvo los casos en que se disponga otra cosa.

7.0 En la fecha en que el buque toque en el primer
puerto extranjero se redactará nómina adicional dando de
baja los haberes que sufren alteración correspondientes a

los días que falten para terminar el mes, reclamándose
estos haberes en la cuantía del extranjero en la nómina
del mes siguiente.

8." Al-:rtgresb reclactá?á7-`al, totár.,éns el primer puer
to español, nómina adicional, dando de baja lo no devengado
en el extranjero, que pasará a reclamar en la del mes si
guiente al tipo de España.

9•" Con el fin de evitar que después de situados el im

porte de estas nóminas por error puedan librarse, se figu
rará en ellas la palabra "Extranjero", en grandes carac

teres en la cubierta y en la primera hoja.
«

5 de octubre de 1934.
E! Subsecretario.

Juan M-1)elgado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE PERSONAL

Relación de los expedientes dejados sin curso, consecu,ente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de I9o4
D. O. núm. 59, pág. 558), por las causas que se expresan:

EMPLEO Y NOMBRE

DEL QUE LO PROMUEVE
OBJETO DE LA PETICIÓN

AUTORIDAD O PERSONA

QUE LO CURSA

Oficial 3.° del Cuerpo de Au

xiliares Navales D. Jose

Leal Armada Rectificación de la fecha de su

nacimiento .. • • • • . • . ...... Vicealmirante Jefe de la
Base Naval principal
de Ferro'

FUNDAMENTO POR EL QUE QUI' DA

SIN CURSO

Por oponerse a ello las Os. Ms. de
7 de marzo de 1925 y 21 de noviem
bre de 1928 (Ds. Os. núms. 57 y 264)

2 de de 1 34.— l Contralmirante Jeto de la Sección, Miguel (le Mier..

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


